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Serán suscritores torzosoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órá-en de ab de Setienüire dt iSói . j 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de iS6r.) : 

mnn m u í DE FILIPIN&S 
Administración Civi l . 

Manila, 2S de Junio de 1895. 
Eo cumplíuaieoío á lo dispuesto en el artículo 27 

del Decreto de ia Regencia del Reino, de 12 de 
Septiembre de 1870 y en el 55 del Real Decreto 
de 12 de Noviembre de 1889 sobra organizacióo y 
régimen de los Ayuntamieotos de estas islas; usando 
de las atribuciones que coofieren á este G-obierno 
General las Reales órdenes de 30 de Agosto de 
1858 y 28 de Abril de 1884, á propuesta de la D i 
rección general de Administración Civil , vengo en 
decretar lo siguiente. 

Los presupaesíos de Fondos locales, los de los 
Ayuntamientos y ios de los pueblos que se hallan 
esceptuados dei nuevo ré^impri municipal de 
1893-94, vigentes en el actual ejercicio de 1894-95» 
continuarán rigiendo en el próximo año económico 
.,%,.ÍP8riÍ& C0;- ^ ^ ^ i a c f o i i e d j ^ ^ t e f o i para 

este Gobierno General, ínterin se aprueban los 
.correspoadie ites al citado a ñ o 1895-96; entendféñ^-
dose que los ingresos y gastos consignados en los 
presupuestos dar z.o Semestre de 1893-94 de los 
mencionados pueblos, quedan asimismo ampliados 
en su importancia hasta el doble de las cantidades 
señaladas en aquellos para los doce meses del pre
supuesto que hoy se autoriza. . 

Publíquese, dése cuenta ai Ministerio de Ultramar 
y vuelva á la Dirección general de Administración 
Civil para los efectos que procedan. 2 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 1 o de Julio de 1895, 
Parada y -íigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 70, D. Adel 
Landa Coronado.—Imaginaria, 8r. Coronel de la 
3.a l i 2 Br íg ida I ) . Enrique Rodeiro Garea.— 
Hospital y provisiones núen. 72, 2.o C a p i t á n . — 
Vigilancia de á p i é nüm. 72, l .erTeniente.—Pa-
seo de enfermos, núm. 72 . .—Mús ica ea la Expo
sición núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Vil las Vi tón . 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION ORAL. DE L A ADMINISTRACION 

D E L ESTADO D E FILIPINAS 
D.a María de los Remedios Orozco, viuda de 

D. Fernando Usera, Juez de 1.a instancia que fué 
de Cebú, se servirá presentarse por sí ó por medio 
de su apoderado, en esta Intervención general Ne
gociado de Clases Pasivas, para enterarle de un 
asunto que le interesa, 

Manila, 28 de Junio de 1895. —El Interventor 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2 •> 
Por decreto de 23 de Abr iWt imo, ha sido auto

rizado D. Federico Pinzón, ve íino del pueblo de la 
Solana provincia de Cagayan, p^ra rifar en combi
nación con el sorteo de la Real Lotería Filipina corres
pondiente al mes de Juüo próximo, una casa de tabla 
enclavada en la calle de Trasobares, del expresado 
pueblo, justipreciada por los maestros carpinteros 
Melecio Bumagad y Severino Piedad en la suma de 
pfs. 4000 siendo depositario de dicho inmueble Don 
Domingo Tangán domiciliado en la cabecera de la 
provincia citada con copia del expediente posesorio 
librado por el Registrador de !a Propiedad en cuyo 
documento constan las ciVcunsü-nciai de la exgresada 
finca con referencia á su sHuaclóD, extensión del so
lar, y linderos, estando libre detono grávámen. 

Oicha rife constará de mil f)«r>e!etas al precio de 
pfs. 4 cada una, cuya finca s* r4 entregada; por JÉ ; 
v-efarido dec^slíiirio i r Apwixf': UACUIÍ rftananri'Pntea 

\ \ l e n é ^ E ^ e T á f ^ p i a p e ! o t a q j 4 > • ̂ ¿ . - . ^ . " i^^ í i -mor í ) s 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 

USl^ndrcado sorteo. 
Manila, Í̂ O. de Junio de 189p.=P. 0 „ E l Subin

tendente, M. García Cortés. 

Por decreto de 4 del actual, ha sido autorizado 
D. Mariano Rodríguez vecino de esta Ciudad para 
í'ifar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Filipina que tendrá lugar en el mes da Agosto próximo 
un quiles de cnatro ruedas con puertas latera'es y 
una berlina de Europa, cuyos vehículos ha sido jus
tipreciados por los carroceros D. José Padern y Don 
Salvador Aliena en la suma de pfs. 500, sien'o de
positario de ambos carruages D. Potenciano Mendoza 
domiciliado en la calle de Alcalá nám. 16 de esta 
Capital. 

Dicha rifa constara de doscientas cincuenta pape
letas conteniendo cada una ciento doce números 
correlativos al precio de pfa. 2, entregándose dichos 
objetos al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tengo una igual al agraciado con el premio 
mayor del sorteo de referencia 

Manila, 20 Junio de 1895.=.p. O , El Subinten
dente, M. García Córtes, 

Negociado 3.0 
Por decreto fecha 11 del actual, esta I n 

tendencia general ha dispuesto que el día 16 del 
próximo mea de Julio á las diez en punto de su ma
ñana , se celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en la del Gobierno Civil de 
la provincia de Tarlao, la 1.a subasta pública y 
simultánea de un terreno baldío enclavado en el 
sitio denominado cSincamas,» término jurisdiccio
nal de la Cabecera de dicha provincia, denunciado 
por D . Marcelo Villapruces, bajo el tipo ea progre
sión ascendente de pfa. 449 '68 y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se expresa. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la ju 
risdicción del pueblo y cabecera de la provincia 

de Tarlao, deouaciado por D . Marcelo Vi l la
pruces. 

1. a La Hacienda enagena ea pública subasta 
un terreno baldío realengo en e! sitio deno
minado Siücamas, jurisdicción del pueblo y cabe
cera de Tarlac, de cabida de 113 hectáreas, 24 
áreas y 98 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
el rio Cutcut; al Este, terrenos baldios realengos 
del Estado y otros de la propiedad de D. Agustín 
Mendoza; al Súr, terrenos de D , Mmuel Beldan, 
D . Alberto Beldan, Justo Man lo y de la suce
sión de D . Frcuicisco Llave Sevilla, y al Oeste, 
el estero Llugot ó ea San Miguel . 

2. a La enagesacíón so llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de 449 pesos 68 
Céntimos.' , v ^ ^ ? "'• ~ J.r;;> • " '"^vr-

3 ^ .Jfia s u t a t i ^ í i e n d r á lugar ante la. Janta: de 
Eeales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
sefíalea los correípondieütes anuncios, Ja rá principio 
el acto de la subista y no se a d í á t i r á explicioión 
ni observación alguna que lo iiiterrampa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para ia pre
sentación de su pliego. 

5. a L=»s proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á continuación, se 
redactarán en papel dfél sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitRcioa haber consignado en la Caja geaeral 
de Depósitos ó ea la Administración de Hacienda 
de la proviacía de Tarlao, la cantidad de pesos 
22 '48 3| que iaiporta el 5 p § aproxiiíiadamente, 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que ia contenga, entregará cada 
licitador est» carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del 
Cumplimiento del contr-ito, cayo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente Ínterin no trascurra el t é r n i n o 
para ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie al 
mismo. 

7. a Confowie vayan los licitadores presentando 
los pliegoa al Sr. Presidente de h Juata, exhibi
rán la cédula personal si son españoles ó extran
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con-
signiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalad:^ 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de ios mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr, Presideste ea alta voz, to-
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mará nota de todos ellos el actuario y se adjadi-
V cará provieionalmetite el terreao al mejor postor, 

salvo el derecho de tauteo establecido ea la cláu
sula 12.a 

10. Si resuUareu dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral entre l o i 
autores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. En el csso de que los 
licitador-ss de que trata el párrafo anterior se ne
garan á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encueatre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultase 
la misma igualdad entre las proposicioaes presen, 
tadas en esta Capital y la provincia de Tarlao, 
la nueva licitación oral t ead rá efecto ante la 
Junta de Rea'es Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador 6 licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, enteadiéndose que si así no 
lo verifican renuncia i su derecho. 

1 1 . E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Junta. Ea tal estado, unida al expediente de su 
razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cuál ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia ge
neral, se notificará al denunciador de la mejor 
oferta por si le conviniere haoer uso del derecho 
de tanteo: ó se i el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Inteidencia general, 6 por la Subalter-

mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el expresar en la proposi
ción que presente á la Junt* de Almonedas la re
sidencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho di as después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beüefioio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo ó Subalterna de Tarlao, según se pre
sente en uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex« 
pediente (je la subasta y el escrito del deaunoiador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago ea cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre 
pfá. 201 y 1000; en cinco cuando lo esta entre 
1001 y 5000, y en seis desde 5001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889. 

18. Él adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo y además el 8 p g 
dei precio de la adjudicación dentro del téroaiao 
de treinta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación por 
ía Intendencia general. 

19. Si trascurrido el pl«zo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que ae refiere la condicióa 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depóiito como multa y siendo además responsable 
al p&go de la de diferencia que hubiere entre el 
primero y eucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entregará 
on la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos 

pagarés cuantos sean los plazos, que pueden en 
descubierto, 

2 1 . El comprador que dejare transcurrir 15 
dias sia retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el 
recargo d í uno p g mensual de demora por loa 
perjuicios que ocasiona al Tesoro, 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de 
presente el importe total de la cantidad en que le 
haya sido adjudicado el terreno, ae le descontará 
e U p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anua
lidad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta por el lltmo. 8r. Sab-inteadente general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la 
subasta, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

24. Hasta qué el adjudicatario no teaga satis
fecho el valor toual del terreno, este quedará hipo^ 
tocado á la Hacienda y no se levantará dicha h i 
poteca hseta que por esta Intendencia general se 
expida una certificación haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los exped-entes formados para la subasta deloste» 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente ínterin los compradores no estén en plena 
y p&cífica posesióa, y por tanto, las redamaciones 
que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el examen de la resolución 

las dud-is so1' u'*:tes y condición d é l a pose
sión ¿ a d a T ^ ^ p ^ ^ ^ ^ ^ ^ f p ? ^ * 11 '1 "• "f - -

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldío* realengos, será ol de 5 p § de la cabida 
total. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá 
derecho á la composición de la parte sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exceso fuese mayor del 15 
p § , ee sacará á aubasta, con obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las habiere, apreciándose estas 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Guaudo el error de la medición exceda 
de 15 p § , se instruirá expediente para ex j i r á 
los funcionarios facultativos que la hubiesen eje* 
catado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 10 de Junio de 1895.—El Intendente 
general, M . Sastrón, Es copia, 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida en la condición 6.a del referido 
pliego. 

OBRAS PUBLICAS—SERVICIO DE FAROS. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. Gobernador General en acuerdo de 24 de Mayo 
último se ha señalado el dia 22 de Julio próximo á 
las diez de la mañana, para la adjudicación en con
cierto particular de las obras de construcción de 
un edificio para el Semáforo de Punta Santiago, cuyo 
presupuesto de contrata reformado, aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de la 
expresada fecha 24 de Majo último, asciende á 

veintitrés mil setecientos diez y seis pesos y cua
renta y seis céntimos; debiendo celebrarse el acto 
en esta Capital en la Jefatura del Servicio de Faros 
(Palacio núm. 20) donde se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, todos los documentos qie 
deben regir en el concierto. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto y se en
tregarán en pliegos cerrados al Jefe del Servicio, 
admitiéndose solamente durante la .primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el dosumecto que 
aeredite habt'r depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos, la cantidad de cuatrocientos setenta y 
cuatro pesos y treinta y dos céntimos, como garan
tía provisional de sa participación en el concierto y 
serán nulas todas las proposiciones que carezcan de 
este requisito y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y loa servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órdea de 8 da Marzo de 1877. En 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 24 de Junio de 1895.=Ei Ingeniero Jefe 
del Servicio, Guillermo Brückmann. 

Pliego de condiciones admioistrativas y económicas 
para contratar en concierto particular las obras 
de construcción de un edificio para el Semáforo 
de Punta Santiago. 
Artículo l.o En la ejecución por contrata de las 

obras de construcción de un edificio para el Semáforo 
de Punta Santiago, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real ueereto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á esfas Islas por 
Real órden de 21 de Abril de 1888 y del de las 
faculfativas aprobado por el Excmo. Sr- Gobernador 
general en acuerdo de 5 de Marzo del año próximo 
pasado, las prescripciones administrativas y econó
micas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á M licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el ? p g del importe de tas 
obras ó sean cuatrocientos setenta y cuatro pesos y 
treinta y dos céntimos, cuya carta de pago acompa
ñará, si bien separadamente, al pliego de licitación, 
el cual deberá ajustarse al modelo que al ñnal se 
expresa. 

Ar t . 3.o El licitador á quien se hubieren ad
judicado las obras tendrá quince dias de término, 
contados desde aquel en que se le notifique la ad
judicación del remate para formalizar la escritura 
de contrata; deberá empezar las obras en el plazo 
de un mes á cootar de la fecha de la expresada 
notificación, en cuyo tiempo habrán de ser replan
teadas, ó quince dias después del replanteo, si por 
alguna circunstancia este se retragára. y las deberá 
ejecutar en el térmioo de dos años. 

Art. 4,o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de cuatro
cientos setenta y cuatro pesos y treinta y dos cén
timos, y además el 10 p g que se le descontará 
de cada uno de los pagos que sucesivamente 
hayan de hacerse al Contratista, conforme al a r t í 
culo siguiente; psro cesará el descuento en dichos 
pagos cuando la suma del depósito provisional de 
que trata el art. 2.0 unidá á la de las retenciones 
mensuales llegue á ser la décima parte del presu--
puesto de contrata reformado ó sea la cantidad de 
dos mil trescientos setenta y un pesos y sesenta 
y cuatro céntimos que constituirá la fianza defini
tiva. A este fin en el momento de la adjudicación 
de la contrata, el Contratista endosará á la órden 
de la Inspección general de Obras públicas ia 
carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se destina. 

Att . 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmeote se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecuiando, con arr?gio á certificación 
del Ingeniero,- si dentro de los dos meses siguientes 
á aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára 
el abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono al citado contratista, el 6 p g anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese á a l 
guna de las prescripciones de loa artículos 
10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 

la 
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condiciones geaerales, ó si procediese con notoria 
mala fé en la ejecución de las obras, se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administra
ción Civil, de acuerdo con la Inspección general 
de Obras públicas, ai alcas que no bajarán de veinte 
pesos ni excederán de ciento, cuyo importe se des
contará de! de la primera certificación que después 
hubiese de expedírsele, entendiéndose que de ante
mano renuncia á toda reclamación contra esta clase 
de providencias, al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Manila, 24 de Junio de 1895,—Ellogeniero Jefe 
del Servicio, Guillermo Brockman. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . Vecino de . . . con cédula personal 

de . . . . clase núm, . . . . expedida por la Admi-
Distración de Hacienda pública de . . . . en . . . . 
<le . , . . de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Jefatura del Servicio de Faros en la 
Gaceta del dia . . . . así como de las, instrucciones 
de subastas, contratos por conciertos y pliegos de 
condiciones generales, facultativas y administrativas 
y económicas que han de r gir eo el concierto par
ticular de contratación de las obras de construcción 
de un edificio para el Semáforo de Punta Santiago, 
se comprometa á tomar por su cuenta dichas obras 
con estricta sujeción á lo prevenido en los docu
mentos acabados de ckar por la cantidad de . . . . 
fen letra el importe.) 

Fecha y firma. 

DIRECCION GSNERHL DE ADMINISTÍUCÍON CIVIL 
DE FILIPINAS, 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
-esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Juata de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Leyte, 4 a subasta pública y simultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de dicha provincia con la rebaja de un 10 
p § del tipo anterior ó sei de cinco mil quinieatos 
ochenta pesos (pfs, 5580') durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documeato de garantía co
rrespondiente, 

Manila, 14 de Junio de 1895 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esU Dirección 
general, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la subalterna de Leyte, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la provincia de Leyte. bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 5580. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Director geaeral de Admiaistración Civi l de 
la escritura de obligaoióu y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si a la notificac óa del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
interior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
<Je este servicio, la Direccióa general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P, M, de la provincia de Leyte, por 

meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimieato del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á repoaerla inmediatameate, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veíate pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante, y coa los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á^ que se 
le otorgue por la Administración ninguna remune
ración por calamidades públicas como pesteJ, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, iacendíos y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente di r i -
jcido h, este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, t endrá lugar 
dentro de la poblaoióa y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal, 
pero de ningún modo ea sitios retirados n i sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho rádio. 

10. E l asentista couiw * se oóuiimos y do* 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos ea la 
segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l .o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o E l lúnea y márfces de Garnestoleadaí . 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o Ea los dks y cumpleaños de SS. M M . y AA.. 
7.o En las fieata* reales que de órdea supe-

rior se celebre o, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado g i -
Ileras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 o de la condición anferior, 
se le permitirá celebrar los tres días de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al misaao grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá oca» 
r r i r con cuarenta y cinco dias de anticipació a al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Direosión 
geaeral de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzóu, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RR. CG. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará coa su ioíorme 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de aaíícipacióa 

al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mmdanao, en visca de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán ua incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa osayor hasta el octao 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de un i cruz caiga ea 
Domingo, el aseatista, prévio coaocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia sigfiiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de SS. M M , y 
A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el artículo 12 coa la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas en el 14, se prohiba abrir ga
lleras ni jagar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores n i 
paríioaiares solicitar permiso extraordiüürio para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificario ea 
las establecidas en los dias y horas desigaados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrieaK 
dos, solicitará los correspondientes nombraaiieatofii 
por coaducto del Gobierno de la proviacia á favor 
de los subarrendadores, para que con es Se docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1^61, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás saperiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á loa es
trenaos que no se encuentren espresados en este 
pliego, y lasque no resulten en oposición coa estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles aigdientes al ea 
que se le notifique la aprobaoióa del remate hecho 
á su favor deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como la publicación de este pliego da oondi-
cirmes y los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta id fianza 
á la responsabilidad de sus -resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas oondi jioues de este 
pliego, hftsta que otro nuevo oootratisti'., se haga 
cargo del arrieado, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lagar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales oondicioaes pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro-
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poaición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rématante . 

Obligaciones generales de la ley, 

24. Pare ser admitido como licitador, es c i r 
cunstancia de rigor haber coostituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Administración de Hacienda 
pnlJlica de Leyte la cantidad de 279 pesos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración debiendo unirse el documento 
que lo justifique á U proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cemdos, exten didas en papel del sello 10.o firma
das bajo la fórmula qne se designa al final de 
este pliego; indicándose además en el sobre la cor-
respo o diente asignación personal. 

La cantidad que coEsigoen los licitadores ei sos 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é iüieligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
docomento dír depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna qne al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l . o que es la del tipo, 
en progresión ancendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin-
guca especie relativa? al todo ó parte alguna del 
contrato. En caso de que se promuevan slgunas 
reciaQTÍaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excnao. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á, cuyas altas fa
cultades compete resolrer las que se susoiteo en 
cuanto tengan reiacíón con el cumplimiento del 
contrato, pudiecdo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contenoioso-Administrativo. 

30. Sí resultaren empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto téroaino, que fijará 
d Presidente, solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándote al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaren iguales, se haré la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fauor de la 
Dirección generol de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
liciíar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Direccióo general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

32 . Esta subasta no ferá aprobada por la Di
rección general de Administracióu civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expedieute se unirá el acta levantada, fir
mada por tcdos los Señores que compusieren la 
Junta. 

8 i por cualquier motivo ÍDtentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esra cir-
coiistancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraída?, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
rea y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista eotá obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de A d 
ministración Civd la escritura de fianza que otorgue 
para el cump imiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia ios derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
extensión del titulo que le corresponde. 

No seaduJi rá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Gobierno anote en el mismo la presenta
ción de la cédula que acredite la personalidad 

de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, coo 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D... . veoioo de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos de k provincia de Leyte por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre1 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de 279 pesos, importe del 5 p § que expresa 
la condición 24 del referido plieao. 

Fecha y firma. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

lostancias obrantes en la Inspección-
Pueblo de Socod. 

Nombres de los interesados 

D. Anastasio Modado. 
Chino Luis Albao. 

Pueblo de Sibonga. 
D. Ambrosio Belloc. 

Teodoro LBSSO. 
Pueblo de Tuburan. 

D, Fausto Tabotobo. 
E' mismo. 
Eugenia Aüego. 

Pueblo de Talisay. 
D. Fanstino la Gente y Herm.s 

Pueblo de Toledo. 
D. Cornelio Roberto Blaix Frisl-

ford. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado según maoificistan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Establecimientos que á continuáción 
se expresan. 

Importe 

Fecha de la imstancia 

20 Ag o 81 
id. id. id. 

24 Ag.o 81 
23 id. id. 

30 Abril 82 
9 Enero 83 

20 Juiio 81 

% Ag.o 81 

l.o Abril 94 1 
{Se continuará.) 

Núm.s 

I5S3S 
15540 
15541 
16154 
19761 
19762 

Fechas. 

5 Junio 
> » 
> » 

9 » 
19 Ju>io 

1894 

1895 
12121 
22960 
22g6l 
1553» 
12927 
11241 

15 Abril 
21 Mayo. 
22 Agosto 1894 

5 Junio 
30 Mayo 
10 > 

1895 

de los 
présta
mos. 

10 > 
45 » 
55 » 
30 » 
40 > 
30 » 
10 > 
2 ' 

2o > 
15 • 

110 > 
60 » 

I > 

NOMBRES. 

Antonia Lansangan. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Benita Santos. 
La misma. 
Francisca Luna. 
Doroteo Cruz. 
M riano Tiongco 
El mismo. 
Joaquín ^eyes. 
Silwino Rivera. 
Feliciana Tubil. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el térm:no de 30 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la ioteligen* 
cia que de no hacerlo en e! referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto 

Manila, 5 de Junio de 1895.—Manuel de Villava. 

Servicio de guardia de los Sres Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital dentro del mes de Julio 
próximo. 

Guardias del mes de JuHo. 
9113 

10 14 
17 
18 
19 
20 

21 

23 
24 

2̂  
26 
27 
28 

29 
30 
31 

dias no festivos ten-

Binondo. . . . 
Intramuros . . 
Tondo . . . . 
Quiapo . . . . 

Nota.—Los gaardiaa en los 
drán lugar desde las 12 del dia hasta las 8 de la 
mañana siguiente y en los dias fesi¡vos priucipiaráu 
á las 8 de la mañana y terminarán á la misma 
hora del siguiente dia. 

Manila. 28 de Junio de 1895.—El Decaúo, Pozas 
y Langre. 

Edictos. 
Don Antonio de Lara Derquí Juez de i.a instancia de este Distrito 

de Barotac Viejo, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Inocencio Legarde. soltero, de 22 años de edad, labrador, natural y 
vecino de Lambnnao, con instrucción menos hablar castellano, de 
estatura baja, cuerpo robusto y labio partido en la parte superior, y 
Pablo Lategay de la misma naturaleza y vecindad casado, sabe leer r 
escribir menos hablar catellano, de esiatura y cuerpo regulares, color 
moreno, para que en el término de 30 dias, que se empezara & 
contarse desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa núm. 2109 'obre tentativa de 
rapto con lesiones, en el bien entendido que de no verificarlo, durante 
dicho téímino, sustanciaré y fallaré la causa en su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

AI propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q D. g.̂  y por 
su menor edad de su Augusta Madre la Reina D.a María Cristinaj, 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res para que ee sirvan disponer la busca y captura de dichos proce
sados y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado y á su dis-
posicióu. 

Dado en Pototan á 16 de Diciembre de 1892.—Antonio de Lara 
Derqoí —Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Juan García González, i.er Teniente del Regimiento de Línea 
Bisayas ntím, 72 y Juez instructor nombrado de órden superior 
para la correspondiente diligencia contra el soldado de la cuarta 
compaflia de dicho Regimiento Prudencio Tiburcio de la Cruz, 
por la falta grave de i.a deserción, verificada el dia 13 del pre. 
senté mes, 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado 
soldado Prudencio Tiburcio de la Cruz, natural de Malolo, Parroquia 
de idem Ayuntamiento de idem provincia de Bulacan, hijo de En
rique y Victorina, avecindado en Binondo, Juzgado de i.a instancia 
de idem, provincia de Manila, soltero, de 26 años de edad, oficio 
jornalero, su estatura i metió 621 milímetros, sus señas, pelo negro, 
cejas idem, ojos idem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, producción buena, señas particulares, 
ninguna (sustituto) para que en el preciso término de 30 dias, con-
tasdo desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Mani'a, comparezca en el cuartel de la Luneta en esta Capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la 
referida diligencia, que se le siguen por deserción, bajo apercibi
miento de que sino comparece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles coiuo militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei 
referido procesado Prudencio Tiburcio de la Craz y ea caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con la ssguridad coaveniente 
al citado cuartel y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 28 de Junio de i89S.=Juan García» 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NUM. 34. 
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